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Remisión de notificación personal a Chubb Seguros Colombia S.A, Rad. 76001310501920240007100

Desde Andres Felipe Tello Bernal JUDICIAL <andresftello@outlook.com>
Fecha Mié 13/11/2024 12:10
Para Juzgado 19 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC notificacioneslegales.co@chubb.com <notificacioneslegales.co@chubb.com>

1 archivo adjunto (129 KB)
Remisión de notificación personal a Chubb Seguros Colombia SA, Rad. 76001310501920240007100.pdf;

Señores
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
 
Referencia:                Remisión de notificación personal a Chubb Seguros Colombia S.A.
Demandante:             Bladimir Ibarra Mosquera
Demandado:             Mayagüez S.A
Radicado:                  76001310501920240007100
 
Andres Felipe Tello Bernal, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado judicial
de Mayaguez S.A. demandada en el proceso citado en la referencia; procedo a remitir constancia de
notificación personal del auto que admite llamamiento en garantía y auto de admisión de demanda a la
llamada en garantía Chubb Seguros Colombia S.A, conforme al memorial adjunto.
 
 
Cordialmente
 
Andrés Felipe Tello Bernal
Abogado.
Especialista en derecho laboral y relaciones industriales.
Contacto: 3192565047



Señores 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Referencia:  Remisión de notificación personal a Chubb Seguros Colombia 

S.A. 
Demandante:   Bladimir Ibarra Mosquera 
Demandado:     Mayagüez S.A 
Radicado:  76001310501920240007100 
 
Andres Felipe Tello Bernal, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como 
apoderado judicial de Mayaguez S.A. demandada en el proceso citado en la referencia; 
procedo a remitir constancia de notificación personal del auto que admite llamamiento en 
garantía y auto de admisión de demanda a la llamada en garantía Chubb Seguros Colombia 
S.A, conforme a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. El 31 de octubre de 2024, a través de Servientrega e-entrega, se remitió correo 
electrónico certificado a la dirección de notificaciones judiciales 
(notificacioneslegales.co@chubb.com )  de garantía Chubb Seguros Colombia S.A.  
 
El mensaje enviado avisaba de la existencia del presente proceso, indicándosele las 
partes, el juzgado asignado, y el radicado, indicándosele a la llamada en garantía 
que se procedía a notificar Auto Interlocutorio 1756 de 23 de agosto de 2024 (admite 
llamamiento en garantía) y Auto Interlocutorio No. 1091 de 11 de junio de 2024 
(admite demanda), adjuntandose ambos documentos, así mismo, se habilitó acceso 
a la demanda ordinaria laboral, el llamamiento en garantía y a una copia del 
expediente digital. 
 
Por último, se le advirtío de lo contemplado en el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 

 
2. Conforme a la constancia de Servientrega e-entrega se observa que el mensaje fue 

remitido a la llamada en garantía el 31 de octubre de 2024. Se acusó recibo ese 
mismo día a las 14:03:54. Por último, el mensaje fue leído el 4 de noviembre de 2024 
a las 14:08:20.  
 

3. Conforme a lo expuesto, el mensaje de notificación fue remitido el 31 de octubre de 
2024, al finalizar  el 5 de noviembre de 2024 la llamada en garantía quedó notificada. 
En ese orden de ideas, el termino de traslado (10 días) para contestar la demanda y 
el llamamiento comienzan a correr desde el 6 de noviembre de 2024 y finalizan el 20 
de noviembre de 2024.  

 



ANEXOS 
 
Constancia de remisión de mensaje del 31 de octubre de 2024 a través del servicio 
Servientrega e-entrega 
 
Cordialmente 

 
Andres Felipe Tello Bernal 
CC: 1.107.065.856 de Cali 
TP: 250. 769 de C.S.J 



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el servicio de envío de la ANDRES FELIPE TELLO C.C. 1107065856
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo 
nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

1480316

 Remitente: ANDRES FELIPE TELLO - andresftello@outlook.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificacioneslegales.co@chubb.com - CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A

 Asunto:
Notificación de Auto Interlocutorio 1756 de 23 de agosto de 2024 (admite llamamiento en 
garantía) y Auto Interlocutorio No. 1091 de 11 de junio de 2024 (admite demanda)

 Fecha envío: 2024-10-31 14:01

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/10/31 
Hora: 14:03:51

 Oct 31 19:03:51 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

De acuerdo con el seguimiento y las validaciones
realizadas por nuestro sistema, se ha confirmado la
entrega del mensaje de datos en la fecha y hora
señaladas por la respuesta del servidor del
destinatario. Se certifica que el destinatario ha sido
notificado para todos los efectos legales de acuerdo
con las normas aplicables vigentes, especialmente
el  y sus normasArtículo 24 de la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/10/31 
Hora: 14:03:54

Oct 31 14:03:54 cl-t205-282cl postfix/smtp[32373]:
4763D1248677: to=<notificacioneslegales.co@chubb.

co
m >, relay=mx0a-002a5f01.pphosted.com[148.163

. 150.102]:25, delay=3.5, delays=0.13/0/1.5/1.9, dsn=2.
0.0, status=sent (250 2.0.0 42met78c2f-1 Message

accepted for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/11/04 
Hora: 14:08:20

 205.138.253.1 United States of AmericaDirección IP:
- Florida - Miami

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/130.0.0.0 Safari/537.36 Edg/130.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Notificación de Auto Interlocutorio 1756 de 23 de agosto de 2024 (admite llamamiento en 
garantía) y Auto Interlocutorio No. 1091 de 11 de junio de 2024 (admite demanda)

 Cuerpo del mensaje:

Señores:

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A

NIT 860.026.518-6

 

Cordial saludo

 

Andres Felipe Tello Bernal, identificado como aparece al pie de mi firma, informo de la existencia 
del proceso ordinario laboral que cursa en el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Cali con 
radicado: 76001310501920240007100, promovido por Bladimir Ibarra Mosquera en contra de 
Mayagüez S.A. Dentro del proceso mencionado, se admitió llamamiento en garantía de Chubb 
Seguros Colombia S.A, por lo anterior, me permito notificar las siguientes providencias:

 

1. Auto Interlocutorio 1756 de 23 de agosto de 2024 (admite llamamiento en garantía)

2. Auto Interlocutorio No. 1091 de 11 de junio de 2024 (admite demanda)

 

Así mismo se relaciona enlace, mediante el cual podrá accederse a  los siguientes archivos:

a. Demanda y subsanación, b. contestación demanda y c. llamamiento en garantía (folio 56 en 
adelante). Así mismo podrá accederse al expediente digital del caso.

 

Se podrá acceder a los archivos mencionados copiando la dirección   https://1drv.ms/f/s!
Ai83eQ_cAsDUhcxPJHlbhYRPG1Eypg?e=esD6LC  y pegandola

en la casilla del navegador web.

 

Se advierte que "La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje." (inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022)



 

Cordialmente

Andres Felipe Tello Bernal

C.C 1107065856

T.P 250.769 del CSJ

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

AUTO_INTERLOCUTORIO_1091_DE_11_DE_JUNIO_DE_2024
-_ADMITE_DEMANDA.pdf 25f84b7237844436366ac87b6bf6113e8d47b851cba9cfb03b47cdb1219bd59d

AUTO_INTERLOCUTORIO_1756_DE_25_DE_AGOSTO_DE_20
24-ADMITE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_.pdf 99c5bf7a3f0e6e07f6bdde98e33891c95804f961184958c6740de263451038a3

 Descargas

 AUTO_INTERLOCUTORIO_1091_DE_11_DE_JUNIO_DE_2024-_ADMITE_DEMANDA.pdf Archivo: desde:
 205.138.253.1  2024-11-04 14:08:32 el día:

 AUTO_INTERLOCUTORIO_1091_DE_11_DE_JUNIO_DE_2024-_ADMITE_DEMANDA.pdf Archivo: desde:
 205.138.253.1  2024-11-04 14:08:33 el día:

 AUTO_INTERLOCUTORIO_1756_DE_25_DE_AGOSTO_DE_2024-Archivo:
ADMITE_LLAMAMIENTO_EN_GARANTIA_.pdf  205.138.253.1  2024-11-04 14:08:24desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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